
TÍTLLO ly.—De las injurias. 

P. ¿Qué se entiende por injuria? 
R. La palabra in jur ia significa generalmente todo loque es 

contra derecho {i¡uo!l, non Jare fil): tomada eu un sentido es
pecial, esta palabra significa unas veces nna cosa perjndicial á 
otro, como en la ley Ai/ailia jiainnum in juria; ó injuria da-
tnm); otras una injusticia cometida por un magistrado ó un 
juez [iniquitas d injustiliu); otras, en fin, una al'renta, un u l 
traje: cu este ú l t imo sentido se emplea en este t í tu lo . 

P. ¿De dónde resulta la injuria? 
U. La injuria resulta de todo hecbo por el cual una persona 

ofende con intención [dolo malo] á otra persona, sea con pala
bras, sea con una a c c i ó n c u a l q u i e r a , e o m o c u a n d o se atenta con
tra el honor ó la repu tac ión de alguno con palabras ofensivas ó 
libelos declamatorios, ó haciendo lijar en públ ico los bienes de 
nn pretendido dender ¡)or una deuda, sabiendo que no debia na
da, ó cuando se atenta de enak[uier modo <d pudor de una per
sona; por ejemplo, afectando seguir á una mujer de buenas 
costumbres {mntreni familias; V. L. 36, § 1, ff. de rerb.sig.], 
ó á una joven que aún lleva la pretexta (2). 

P. ¿Sólo por nosoli-os mismos podemos recibir una injuria? 
R. Podemos recibir una in jur ia , no solamente por nosotros 

mismos, sino t ambién por las personas que el delincuente sabe 
es tán bajo nuestro |)oder ó bajo nuestra protección. Así, cuan
do se injur ia á un hijo de familia, el padre tiene dos acciones: 
Ja una por s i i pai te, por la injuria q n e á v\e le ha hecho, y la 
otra por parte do su hijo, por la injuria inferida á este ú l t imo. 
In juriando á una mujer, se podría in jur iar al ascendiente en 
poder del cual estuviera sometida, ó en otro caso, á su inar i -



(3) Lüs adolescentes de uno .v de otro sexo se quitaban esta prenda al casarse ó 
flespués de haber cumplido diez y seis años . 



do; el mismo hecho podr ía , pues, dar lugar á tres acciones, y 
aun á cuatro si la mujer injuriada era la mujer de un hijo 
de familia, porque entonces la in ju i i a recaer ía hasta sobre 
su suegi'o. La injuria hecha al marido no se extiende á la m u 
jer , porque el marido no debe estar liajo la protección de su 
mujer, sino la mujer l>ajü la prolección de su marido (§ 2;. 

P. ¿Quién se considera que recibe la injuria hecha á un es
clavo? 

R. E l esclavo se reputa que no recibe personalmente la i n 
ju r ia (1 :; sólo su d u e ñ o se reputa que la recibe por olios; aun 
és te no se considera que recibe fáci lmente una injuria por su 
esclavo ó por su hijo de familia, sino que es necesario que el 
exceso cometido e n t r a ñ e evidentemente afrenta respecto del 
d ueño . Si , pues, se le hubiesen dir igido palabras ofensivas ó 
si sólo se le hubiese dado un golite con la mano, no se le con
ceder ía ninguna acción; pero si se le hubiese azotado, el due
ño sería considerado como ofendido y ob tendr í a una ac
ción : § 4). 

P. Si el esclavo injuriado tiene muchos dueños , ¿obrará ca-
<la uno de ellos en razón á la parte que le pertenece en el es
clavo? 

R. No, señor : cada uno do los dueños e je rc i ta rá una acción 
¡ lar t ioular para vengar su ¡iropia injur ia , y cada uno, en su 
consecuencia, ob t end rá una condena proporcionada á su con
sideración personal (§ 5). 

P. Cuando pertenece á uno la propiedad del esclavo y á otro 
el usufructo, ¿á quién se considera hecha la injuria? 

R. Se considera hecha al mero propietario, al menos en 
general ímagis); pero recaerá sobre el usufructuario si tal hu-
i)iera sido la in tenc ión del injuriante. 

P. ¿Se aplica la misma dis t inción ai poseedor de buena fe? 
R. Sí, señor : el poseedor no podría pretenderse injuriado, 

sino en cuanto el delincuente hubiera tenido intención do ofen
derle, al injui-iar á la [lersona l ibre ó al esclavo de otro que 
])oseia de buena fe: en general, la acción de injuria correspon
de sólo á la persona libre ó al dueño del esclavo. 

P. ¿Cómo se puede obrar en reparac ión do una injuria? 
R. Se puede obrar cr iminal ó civilmente (§ 10): c r imina l 

mente, para hacer que se imponga una pena aflictiva (2); c i 
vi lmente, para conseguir una condena pecuniaria, ojcrcitan-

(1) Por lo menos, según el rigor del derecho civil; pero se estableció una exceii-
ción en ciertos casos. (V. M. Ducaurroy, núm. I.IÍO.) 

¡2) E n los procesos criminales no se puede acusar ni deí'enderse por procurador; 
pero Zcnón admitió en los procesos por injuria una excepción en ü u o r de las per
sonas ilustres ;g 10). 



do, bien la acción creada por el pretor, y que se llama por es
to acción honoraria (1), bien la acción c i v i l , establecida para 
ciertos casos por la ley Cornelia (§ 7). 

P. Cuando se intenta la acción honoraria, ¿cómo se regula 
la suma de la condenación? 

11. Se regula según la es t imación hecha por el mismo de
mandante, es t imación de que el juez no se puede exceder; 
pero que pue¡le, sin embarga, restringir , considerando la d i g 
nidad y consideración moral de que goce el injuriado. 

P. ¿En ((ué caso se da la acción de la ley Cornelia? 
R. Se da cuando ha sido golpeado ó maltratado alguno, ó 

cuando se ha violado su domicilio [doinnm, § 8). En estos ca
sos, la evaluación de la condena se deja al arbitr io del juez. 
(L. 37, § I , f f . / í . ? . ) 

P. ¿Cuándo se considera grave la injuria? [atrox]. 
R. La injuria se considera grave, sea por razón del hecho 

en sí mismo, por ejemplo, cuando se trata de heridas ó de 
golpes con palos; sea por razón del lugar, cuando la in ju i ia, 
por ejemplo, se cometió en el teatro ó en el foro, ó en presen
cia del pretor; sea por causa de la persona injuriada, 
V . g. , cuando la injuria se hizo á un magistrado ó á un sena
dor por una persona de baja condición, ó cuando nn ind iv iduo 
injur ió ú su padre ó á su patrono; y en fin, por razón de la 
qarte del cuerpo donde la herida se hizo, como si alguno fué 
lerido en el ojo. Importa poco, por otra parte, que tu l injuria 

se haya ¡lecho al padre ó al hijo de familia: esta circunstancia 
no añado ni quila nada á la gravedad de la i i i jur la (2). 

P. ¿Es sólo pasible de la acción el que cometió la in jur ia 
por sí propio? 

(1) Según la ley de las Doce Tablas, la pena de las injurias era, por un miembro 
roto, el Tallón; por un hueso fraotur.ado ó magullado, la pena era de 309 ases si so 
trataba de un hombre libre, y de 130 sólo si se tratab.-i do un esclavo. L a pena de 
cualquier otra injuria era de 15 ases. Las penas pecuniarias, dice Gayo, I I I , § 223, 
parecía debían bastar en una éi)oca en que la pobreza era grande. Mas todas estas 
disposiciones dejaron de estar en uso cuando los pretores introdujeron su acción 
de injuria. 

(2) Justiniano no dijo qué clase de importancia se ha de distinguir Cuando i» 
injuria se convierte en ofroj;; Gaj-o ( I , g 224) indica, en el procedimiento, una di
ferencia que probablemente no exist ía en tiempo de Justiniano, pues el emperador 
no la mencionó: si designó, no obstante, las circunstancias que agravan la injuria, 
creemos que fué para mostrar cuáles eran las consideraciones por las cuales debía 
apreciar el juez la suma de la condena; esto es lo que parece resultar de ios térmi
nos del texto: Aliter enim senaiores et petrentis patroniejue, alíter extrnnei hlimilis et 
persona' injuria evs'.imatnr. S.abemos, por lo demás, que el manumitido no puede 
obrar contra su patrono ni el hijo contra el ascendiente ai poder del cual se haib-v 
sometido sino por injurias graves. (L . 7, §g 2 y 4, ff. h. t.) 



11. Es pasible t ambién de ella el que hizo cometer la injuria 
por otra persona, obrando á inst igación ú orden suya ( § 11). 

P. ¿Cómo se extingue la acción de injuria? 
U. Se extingue por la remis ión aunque sea tác i ta , por ejem

plo, cuando el injuriado deja do reclamar, sea en el tiempo 
fijado, es decir, dentro del ano, sea antes de mor i r . (V. el t í 
tulo X I I . ) 

No existe acción de injuria cuando el injuriado no so res in
tió de aquél la : el que desprec ió , pues, una injuria, ó parece que 
no la s int ió , no puedo quejarse de la ofensa que ya desprec ió . 


